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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

15 pesetas
36 —
66 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
ralleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli," 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ñor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se vcriHcai án en In Depositaría 
de fondo* provincinlea (Diputación Provincial).

Loa números que se reclamen después de transcu 
tridos cuatro dios desde su publicación sólo se ser- 
firán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
tilo corriente; 0'75 pías., los del afio anterior, y de 
uros años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. . . . . , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
fiador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo íe t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. e

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

E5TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Op IAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
:o»tumbre, «' -le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. -cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de contríiar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
oadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y .e- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil). ..

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatrc 
dia» después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
J de noviembre de 1887).

GOBIERNO DELANAC1ON

Mnisterio del Interior.

DECRETO

El 'día 19 (le abril de 1937. en nombre de los com
batientes españoles se decidió la uni Iicaciun. ^a en
tonces se profetizaba <|ue esta había de contribuir 
eficazilifente al término rápido de la guerra y a la 
cristalización en el nuevo Estado del pensamiento y 
el estilo de nuestra revolución nacional. Aquellas 
previsiones son hoy realidad. Victoriosamente ca
mina nuestra guerra hacia su fin. y el Estado nuevo 
tiene ya órganos qué han demostrado prácticamente 
la decidida voluntad de implantar los principios <|iie 
inforbnan la Falange Española Tradicionalista y de 
las |. O. N- S.

Poniue acaso sea esta fecha una .de las más se
ñaladas, poniu'e de la unidad de los hombres se ha 
derivado la unidad de las clases y la unidad de las 
tierras, que nos devolverán pronto la España unidlá; 
grande y libre, se estinra necesario que cu el ca
lendario oficial de la Nación figure la flecha en que 
se deVidió •unir a los núcleos heroicos <|iie, encua
drados en 1-as milicias, se sumaron a la acción del 
Ejército y dieron a esta guerra un carácter netamen
te popular. ,

En su virtud, y a propuesta, d'el Ministro del In
terior, previa la del ¡iteración dlel Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Artículo l.° Se declara fiesta nacional el di'a 19 
de abril, aniversario de la unificación v de la in
tegración de fuerzas políticas en el Partido Natio
nal de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. ' . .

Artículo 2.° Por 1os |Go1>ernadores civiles, de 

acuer ío con los Delegados de Trabajo, se dictarán 
las oportunas órdenes con respecto a la apertura y 
cierre 'de estabUicimientos, jornada de trabajo, abono 
de jornales v excepciones justificadas de esta dis
posición.

Así lo dispongo piir el jire^ente Decreto.
Dado en Burgos a dieciséis de abril de mil no

vecientos treinta y ocho. - Segundo Año Triunfal. 
Francisco*Fúanco. — El Ministro riel Interior, Ra
món Serrano Suñer.

(|1M “Boletín Oficial del Estado” núm. 543, 
¡de fecha 17 de abril de 1938).

Ministerio de Defensa Nacional

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

ORDEN *

Vestuario y equipo
Dispuesto por S. E. el Genetaíísimo que por el Ser

vicio de Automovilismo se entreguen a ios Parques de 
Intendencia los neumáticos inservibles para que éstos 
sean suministrados a los Cuerpos para la recomposi
ción del calzado de la tropa, he resuelto que el precio 
a que deben ser reintegrados por estos últimos sea a 
razón de una peseta cincuenta céntimos el kilogramo, 
con cargo a los diez céntimos que por individuo y mes 
están autorizados a reclamar en extracto para dicha 
atención, mientras duren las actuales circunstancias.

Burgos, 2 de abril de 1938.—Segundo Año Triun
fal. — El General Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 530, fecha 
4 de abril de 1938).
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Ministerio de Educación Nacional

. ' ORDEN

La liberación total de las provincias de Huesca, 
Teruel \ Zaragoza por nuestro glorioso Ejército 
impone la depuración del personal dependiente de 
este Ministerio v rpie se encontraba prestando ser
vicios en dicha zona recientemente liberada; depu
ración que deberá realizarse ñor las Comí.,iones nom
bradas al efecto en dada una de dichas nrovincias, de 
acuerdo con las normas' de] • Decreto 'de 8 de no
viembre de 1937.*.

Por lo expuesto, este Ministerio se lia servido 
acordar: -

Articulo L° Quedan suspendí lo*, provisionab 
mfcnte de empleo los funcionarios dependientes del 
Ministerio de Educación Nacional en los Intitulo,s 
de Caspe y Larbastro, lasí como todos Ips Maestros, 
sea cual(|uiera su categoría y situación administra
tiva, de escuelas situadas en las localidades liberadas 
con postérióridád al l.° de enero de] corriente año 
en las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza.

Artículo 2.° En el término de quince días, a par
tir de la fecha de la publicación de esta Orden, de
berán solicitar su reingreso todos (aquellos funcio
narios que lo deseen, presentando instancia, docu- 
mt-ntada, dirigida al Presidente de la Comisiihi De
puradora Provincial correspondiente, detallando for
ma y fecha de ingreso en el escalafón. Agrupacio
nes sindicales y partidos politices a los que hubie
ren pertenecido durante los últimos seis años, espe
cificando si dentro de ellos han desempeñado cargos 
directivos o de representación y actuación concreta 
desde la fecha en que se produjo el movimiento na
cional, detallando nombre y domicilio de las perso
nas que puedan testimoniar sobre los anteriores ex- 
t reimos. ♦

Todo aquel funcionario de los comprendidos en el 
artículo 1.° que estando en la zona liberada no soli
citase su reingreso en el plazo y forma determinados, 
quedará definitivamente separado del servicio y será 
dado de baja en el escalafón respetivo, sin derecho 
a ulterior reclamación.

Artículo 3.° Las Comisiones provinciales depu-, 
radotas, presididas por los Gobernadores civiles, las 
que han de actuar sobre el personal dependiente de 
los Institutos de Segunda Enseñanza, v por los Di
rectores de los Institutos de Segunda Enseñanza de 
I Fuesca, Teruel y Zaragoza las que han de depurar 
el personal del Magiterio primario de cada una d’e 
las respectivas provincias, actuarán en la forma de
terminada en las Ordenes de 10 de noviembre y 7 
'de diciembre de 1936, y 4 y 28 de enero y 17 de fe
brero de 1937, en cnanto no se opongan a las dispo
siciones de 1a presente Orden.

I'ranscurrido el niazo de quince días que deter
mina el artículo 2.° para la nresentación de solici
tudes de reingreso, Comenzlarán las Comisiones su 
actuación, debiendo, dentro de los auince días si
guientes, como plazo improrrogablé, formar una re
lación de todo el |)crsonal objeto de la depuración 
que a su juicio pueda ser provisionalmente repuesto 
en su cargo, y sin perjuicio de la resolución que 
pueda recaer en su respectivo expediente de depu- 
fiación. Dicha relación será remitida a1 Ministerio de 
Educación Nacional para que por e! mismo se dicte 
la resolución que proceda.

Independientemente de la formación Jo la relación 
que antes se indica, las Comisiones depuradoras abri
rán expediente de depuración ia todos los funciona
rios a que se refiere 1a presente Orden, 1os cuales, y

una vez realizadas las diligencias que estimen opor
tunas unidos los informes preceptivos en cada ex
pediente. se "elevarán al Ministerio de Educación Na
cional con las propuestas correspondientes, todo ello 
en el plazo máximo de cuatro meses, (a partir de 
la fecha de la jmblicación de la presente Orden.

Dios guarde a \". E. muchos años.
\'itoria, 8 de abril de 1938. — Segundo Año 

Triunfal. — Pedro Sáinz Rodríguez.
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educa

ción Nacional.
(Del ‘‘Boletín Oficial del Estado" mim. 537, 

de fecha 11 de abril 'de 1938).

Ministerio de Justicia.
DECRETO •

El Decreto de 28 de octubre de 1931 hizo en su 
artículo l.° una declaración sobre-dias inhábiles y feria
dos, derogatoria de los preceptos anteriores sobre la 
materia, y entre ellos del .artículo 889 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial. •

Inspirada tal norma en el espíritu laico y antirreligio
so que ha caracterizado la obra legislativa de los últi
mos años anteriores al glorioso alzamiento nacional, 
no puede subsistir, e interpretando mejor los senti
mientos tradicionales del pueblo español, procede afir
mar la vigencia del expresado precepto de la Ley 
Orgánica de la manera como ha de quedar redactado, 
según se dispone en este Decreto.

En su. virtud, dispongo:
El artículo 889 de la Ley Orgánica del Poder judicial 

quedará redactado en la siguiente forma: Los Tribu
nales y Juzgados vacarán: 1.° En los días de fiesta en
tera. 2.° En Los jueves y viernes de la Semana Santa. 
3.° En los días de fiesta nacional».

Dado en Burgos a 5 de abril de 1933.—Segundo 
Año Triunfal.—Francisco Franco.—El Ministro de Jus
ticia, Tomás Domínguez Arévalo.

Ministerio del Interior.

; Le y

El alzamiento nacional significó en el orden político 
la ruptura con todas las instituciones que implicasen 
negación de los valores que se intentaba restaurar. Y 
es claro que, cualquiera que sea la concepción de la 
vida local que inspire normas futuras, el Estatuto de Ca
taluña, en mala hora concedido poi la República, dejó 
de tener validez, en el orden jurídico español, desde el 
día 17 de julio de 1936. No será preciso, pues, hacer 
ninguna declaración en este sentido.

Pero la entrada de nuestras gloriosas armas en te
rritorio catalán plantea el problema, estrictamente ad
ministrativo, de deducir las consecuencias prácticas de 
aquella abrogación. Importa, por consiguiente, resta
blecer un régimen de derecho público que, de acuerdo 
con el principio de unidad de la Patria, devuelva a 
aquellas provincias el honor de ser gobernadas en pie 
de igualdad con sus hermanas del resto de España.

En consecuencia, a propuesta del Ministro del Inte
rior y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Artículo l.° La administración del Estado, la pro
vincial y la municipal en las provincias de Lérida, Ta
rragona, Barcelona y Gerona, se regirá por las normas 
generales aplicables a las demás provincias.

Artículo 2.° Sin perjuicio.de la liquidación del ré
gimen establecido por el Estatuto de Cataluña, se 
consideran revertidos al Estado la competencia de le- 
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gistación y ejecución que le corresponde en los terri
torios de derecho común y los servicios que fueron 
cendidos a la región catalana en virtud de la ley de 
15 de septiembre de 1932.

Así lo dispongo por la presente ley, dada en Burgos 
a 5 de abril de 1938.—Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco Franco.—El Ministro del Interior, Ramón Serra
no Suñer.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 534, fecha 
8 de abril de 1938).

ORDEN-CIRCULAR

En algunas poblaciones recien liberadas aparecen 
bienes abandonados, especialmente productos agrico- 
las'y ganado, en cantidad importante. No sólo por de
ber de custodia de lo ajeno, sino en beneficio de la 
economía nacional, es necesario evitar la pérdida o 
desmerecimiento de dichas cosas. A tal fin, y como 
medida provisional, este Ministerio ha tenido' a bien 
disponer:

Que los Alcaldes de las localidades indicadas y los 
que se designen para las que se vayan ocupando cui
den con máximo celo de que los bienes abandonados 
queden depositados, bien bajo su inmediata custodia, 
bien en poder de personas solventes, debiendo, tanto 
en un caso como en otro, atender a su conservación 
y haciendo constar documentalmente el inventario y, 
en su caso, la entrega.

Los Gobernadores civiles de las provincias a que 
afecte esta Orden se servirán darle Ja debida publici
dad y ejecución y dictar las oportunas instrucciones 
complementarias.

Burgos, 8 de abril de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
— Ramón Serrano Suñer.

Excmos. Sres. Gobernadores Civiles de........
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 535, 

fecha 9 de abril de 1938).

Núm. 1.903.
Circular. -

Habiendo cesado en el mando civil de esta provin
cia el Excmo. Sr. D. Julián Lasierra Luis, me hago car
go interinamente del "Gobierno Civil de la misma, con
forme, a disposición del Excmo. Sr. Ministro del Inte
rior.

Lo que, para general conocimiento y efectos consi
guientes, se hace público en este periódico oficial.
' Zaragoza, 15 abril de 1938.—Segundo Año Triunfal.

El G<>l>p,mador cwil interino, 
Gerardo Alvarez de Miranda.

SECCION QUINTA
Núm. 1.858.

Jefatura de la Sección Agronómica 
de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL HARINERO-PANADERA

PRECIOS DE LOS SUBPRODUCTOS MOLINEROS 
UTILIZARLES PARA PIENSOS

Circular.

En virtud de la Orden comunicada con fecha 28 de 
marzo último por la Jefatura del Servicio Nacional de 
Agricultura, los precios que habrán de regir en esta 
provincia, desde el día 15 de este mes y hasta nueva 
fijación, para los subproductos molineros utilizables 
como piensos, son los siguientes:
Para las partidas que adquieran los Sindicatos de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., 

sobre vehículo, al pie de fábrica y sin saco:

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.857.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Circular

Dadas las existencias de aceite de oliva y materias 
primas para la fabricación de jabones comunes, así 
como las pendientes de llegada adquiridas por alma
cenistas y fabricantes de la provincia, más las exis
tentes en las zonas recientemente liberadas, dispongo: 

Los aceites de oliva, jabones comunes y de tocador, 
aceites de orujo de oliva, sebos fundidos y en rama y 
aceite de coco, pqdrán circular libremente dentro de 
la provincia; por tanto, quedan suprimidas las guías 
que se precisaban para la circulación de éstos, que
dando en vigor cuando tengan que salir de la misma.

Igualmente queda libre la compra-venta de los ar
tículos antes citados cumplimentados que sean los re
partos de aceite de orujo pendiente de entrega, es
tando todos ellos sujetos a los precios de tasa 
establecidos.

Zaragoza, 13 de abril de 1938 .—Segundo Año 
rriunfal.

El Gobernador,
Julián Lasierra Luis.

♦ * *

Cabezuela............................. 25 pesetas los 100 kilos.
Menudillo............................. 23 id. • los 100 id.
Salvado................................ 24 id/ los 100 id.
Bisaltillo............................... 24 id. los 100 id.
Triguillo............................... 27 id. los 100 id.
Granza................................. 18 id. los" 100 id.
Para las venias que de tales subproductos realícen los 
Sindicatos de Falange Española Tradicionalista y de 

las J. O. N. S.:
Los mismos señalados anteriormente, con el aumen

to de un 6 por 100 sobre el precio inicial, por los gas
tos de transporte, descarga y almacén.

Lo que se pone en conocimiento del público a los 
efectos consiguientes. 
r Zaragoza, 13 de abril de 1938 Segundo Año 
rriunfal.—El Ingeniero Jefe-Presidente, Domingo Rue
da y Marín.

Núm. 1.814

Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del D)ecreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Francisco Nogués Aznar, vecino de Villanucva 
de Huerva. (Expíe. 4.438).

Angel Nogués Gracia, vecino 'de id.
(Expte, 4.439),
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Julián '(partía Sierra, vecino de Villanueva de 
Hierva. (Expte. 4.501).

Antonio Gracia Simón, vecino de id.
(Expte. 4.50?).

Inocencio P'ernández Aparicio, vecino de id.
Expte. 4.503).

Juan Hernández Burdío, vecino de id.
(Expte. 4.504).

Zacarías Hernández Cubero, vecino de id.
(Expte. 4.505).

Pedro Hombría Aznar, vecino de id. 
, (Expte. 4.506).

José Hombría Losilla, vecino de id'.
(Expte. 4.507). 

habiendo nombrado Juez instructor a D. Juan Gon
zález Paracuellos, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Daroca.

Zaragoza, 31 de marzo de 1938. — Segundo 
Año Triunfal.— El Gobernaidior civil, Presidente 
cíe la Cpmisión, Julián Lasierra Luis.

♦ ♦ ♦
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre cícclarnción 
de responsabilidad1 civil contra

Miguel Mut Mollat, Vecino de Zaragoza.
¿Expte. 4.508).

habiendo nombrado Juez inrtrr.ctor a D. Angel Mi
randa Cortillas que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 2 de abril de 1938. — Segundo 
Año I riunfal.— El Goberhiador civil, Preskknte 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * ♦
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero Idie 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Lucio bernández Gascón, vecino de Zaragoza.
(Expte. 4.509).

Guillermo Bednars Allrert. vecino de Zaragoza.
,(Expte. 4.510).

Khhiendo nombrado Juez instructor a D. Pablo 
die Pablo Mateos, que actuará en el Juzgado 
de instrucción núm. 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 2 de abril ide 1938. — Segundo 
Año Triunfal.— El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

De conformidaldl con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero Ide 1937, he 
mandado instruir expediente sobre déclanación 
de responslatbílidad civil contra

Mariano Oriol Jimeno, vecino de Ohodes.
(Expte. 4.511).

Teófilo Sancho Andrés, vecino de id. 
- , (É'xpte. 4.512).

Pedro Marin Oria, vecino de id. 
i (Expte. 4.513).

Antonio Gutiérrez García, vecino de id.
(Expte. 4.S14).

León Andrés Castillo, Vecino de id.
• (Expte. 4.515). 

habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio

Bayona de Corcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Ármunia Dofía Giodiria.

Zaragoza, 2 de abril de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil Presidente de la 
Comisión. Julián Lasierra Luis.

' ♦ * *
IDe conformidad con lo previsto en el articulo 6.° 

del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he mandado 
instruir -expediente sobre, declaración de responsabi
lidad civil contra

Manuel Dueñas Aldea, vecino de Malüenda:
(Expte. 4.481).

habiendo nombrado Jutez instructor a D. Jacinto 
García iMbngc, que actuará en el Juzga¡do de ins
trucción de ICalatayud:

Zaragoza, 31 de marzo de 1938. — Segundo 
Año Triunfal. —IE1 Gobernador civil Presidente de 
la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
iD¡e conformidad con lo previsto en el artículo 6.° 

del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declaración de responsabi
lidad civil contra .

Jefsás Pablo Gómez, vecino, d'cl barrio de Viver 
de Vicor. (Expte. 4.546).

Santiago Betrián Marco, vecino de Belmente.
(Expte. 4.517).

Víctor Catalán Betrián. vecino de id.
, (Expte. 4.518).

habiendo nombrado Juez instnuidtor a D. Jacinto 
García Monge, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de iCalataynd'.

Zaragoza. 5 de abril de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El /Gobernador civil Presidente de la 
Comisión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con todá exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1938, se invita y requiere a 
todos los vecinos y haicendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no -lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

1.843.-Terrer
, 1.845.-Ric!a

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiéndo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Apéndice al amillaramiento.
1.842. —Campillo de Aragón
1.846. —Aranda de Moncayo -
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Presupuesto municipal ordinario.
1.848.—Vistabella

Recuento general de ganadería
1.846. —Arancia de Moncayo

Repartimiento general de utilidades
1.841.—Moros

♦ * *
ARIZA Núní. 1.844.

D. Luis Huedo Palacios, Alcalde en funciones del 
Ayuntamiento de Ariza;
Hago saber: Que durante los días 2, 3 y 4 de mayo 

próximo, de una seis de la tarde, se bailará abierta en 
esta Casa Consistorial la recaudación del 4.° trimestre 
de 1937 por el repartimiento general de utilidades en 
su primer período voluntario, y en segundo y último 
período durante los días 16, 17 y 18 de dicho mes, en 
iguales horas.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
vecinos y hacendados forasteros.

Ariza, 11 de abril de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Luis Huedo.

ARIZA Núm. 1.877.
Por el presente se requiere a los mozos pertenecien

tes al cuarto trimestre del reemplazo de 1940 cuyo 
paradero se ignora, así como el de sus familiares, para 
que efectúen su concentración en la Caja de Recluta 
núm. 31 (Zaragoza) durante los días 10 al 18 del actual, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a que haya 
lugar, cuyos nombres se expresan a continuación:

José Fernández Trinchan, hijo de Angel y Teresa.
Francisco Domínguez Fernández, hijo de Mónico y 

Sandalia.
Hérmógenes Bajos Rupérez, hijo de Marcos y Teresa. 
José Salas Moros, hijo de Rafael y Francisca.
Ariza, 12 de abril de 1938.—Segundo Año.Triunfal. 

—El Alcalde, Luis Huedo.

CASTÍLISCAR Núm. 1.893.
Desconociéndose el actual paradero del recluta Pri

mitivo Tanco Rubio, nacido en ésta el 27 de noviem
bre de 1919, se le requiere para que se presente en 
los días del 10 al 16 del corriente en la Caja de Reclu
tas núm. 31, de Zaragoza, con el fin de ser destinado 
a Cuerpo.

Castiliscar, 13 de abril de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Simeón Arcéiz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.853.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital;
Hago saber: Que en el ramo de embargo dimanan

te del expediente número 196-1937, procedente de la 
Comisión Provincial de Incautaciones de esta provin
cia, contra Nicolás Romeo Balaguer, vecino de Cadre- 
te, como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado la suspensión de la 
subasta señalada para el día 14 del actual, por ser 
inhábil, y señalándose de nuevo su celebración el

próximo día 13 de mayo y hora de las once de la ma? 
ñaua, en la sala-audiencia de este Juzgado, con las 
demás condiciones insertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia de 21 de marzo último, bajo el nú
mero 1.297.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Angel 
Miranda Cortillas.—El Secretario, Fernando García 
Barsala.

Núm. 1.854.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital; .
Hago saber: Que en el ramo de embargo dimanante 

del expediente número 195-1937, procedente de la Co
misión Provincial de Incautaciones de esta provincia, 
contra Tomás- Tapia Hernández, vecino de Cadrete, 
como consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, he acordado la suspensión de la su
basta señalada para el día 15 del actual por ser inhábil, 
y señalándose de nuevo su celebración el próximo día 
12 de mayo y hora de las once de la mañana, en la sala- 
áudiencia de este Juzgado, con las demás condiciones- 
insertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia de 
19 de marzo último, bajo el núm. 1.300.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Angel 
Miranda.—Él Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 1.855.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juezdeins 
trucción del Juzgado número 1 de esta capital;
Hago saber: Que en el ramo de embargo dimanante 

del expediente número 196-1937, procedente de la 
Comisión Provincial de Incautaciones de esta provin
cia, contra Nicolás Romeo Balaguer, vecino de Cadre
te, como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado la suspensión de 
la subasta señalada para el día 14 del actual, por ser 
inhábil, y señalándose de nuevo su celebración el 
próximo día 13 de mayo y hora de las once de la 
mañana, en la sala-audiencia de este. Juzgado, con las 
demás condiciones insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia de 21 de marzo último, bajo el 
núm. 1.297. ,

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Angel Mi
randa Cortillas.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala;

Núm. 1.840.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidad civil 

exigida a Ramón Entio Miguel, en expediente al mis
mo seguido por orden de la Comisión Provincial de 
Incautaciones, se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100, que

lu^ar en a sa*a"audiencia de este Juzgado el 
día 0 de mayo próximo, a las once, los bienes in
muebles que se describen en el edicto núm. 499 inser
to en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia corres
pondiente al 21 de febrero último, en cuya subasta 
regirán las mismas condiciones que en este edicto se 
expresan, sin que sean admisibles las posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación, que 
asciende a 1.300 .'pesetas, con la rebaja del 25 por 
100 antes indicada.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Pablo 
de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.
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. . • Núm. 1.744.
BORJA

D, Santiago Sánchez Belsué, Juez- de primara 
instancia e instrucción ejerciente de la ciudad 
de Borja y su partido;
Hago saber: (Jue por delegación j el Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Auldiencia Lerritorial 
y ‘en la pieza separada de embargo d'ei expedien
te tramitado en este Juzgado con el número 246, 
por designa-ción de la Comisión Provincial de In
cautaciones. contra José Peña Navarro, vecino 
dle Fréscano, y para hacer efectiva por Ja vía de: 
apremio la responsabilidad civil de pe
setas' impuesta a dicho inculpado por el Exce
lentísimo señor Geneiral del 5.° Cuerpo de Ejér
cito, como consecuencia de su oposición al triun
fo dél movimiento nacional, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de 
veinte 'dias. los bienes que a continuación se describi
rán.’y previniéndose a los licitadoresí

1 ." One la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia dé este Juzgado el día 5 de mayo próyíino y 
hora dé las doce y media.

2 .° Que servirá de tipo para la snbahtíi la can- 
tiiílíud en que respectivamente han sido péritadas 
las 'fincas, no admitiéndose posturas qtle no cu
bran las dos terceras partes d'e la tasación.

3 ." Que para tomar ;parte en la subasta Será 
condición indispensable consignar -en la mesa del 
Juzga, !k) o en el establecí micutó destinado al 
rícelo una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de los bienes y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

4 ." Que las cargas anteriores y las pútiferen- 
tes. si las hubiere, a la responsabilidad, que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro «le la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos dé propiedtíd' de las fincas 
no han sido pre-cntados ni suplidos.

7 .° Que el remate pódrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tendero y que dichas fincas se en
cuentran sitas en término de Fréscano.

Bienes que se subastan: .
l .° Un ca*npo en la partida la Caseta, de 7 ha

negas. e(|uivalentes a 19 áreas 75 centiáreas; con
fronta: al Norte, finca dé Ciríaco Bermdjo, y 
Este, Sur y Oeste, con camino; inscrita en el 
tomo 772 dél archivo, libro 32 de Fréscano, folio 
23, Itinca 2.080, inscripción 1.a Tasado en 280 pe- 
s'étas.

2 .° Campo en la partida de Rozas, de 1 cahíz 
1 hanega 14 almudés, equivalentes a 70 áreas. 93 
centiáreas; confronta: al Norte, con acequia; 
Sur, finca de María Sanjuán ¡ Este, de Benito ILo- 
béra, y Oeiste. de Miguel Puértolas; ins’crital en 
igual tomo y libro, folio 26. finca 2.081, inscrip
ción 1.a Tasado en 900 pesetas.

3 .° Campo en la partida de Riamayor, |db 1 ca- 
hiz 1 hanega, equivalentes- a 64 áreas 36 centi
áreas ; confronta: al Nortq, con finca de Lorenzo 
Cuartero; Sur, dé Simón Melero; Este, dé Casi
miro Cuarteró, y Oeste, muga de Maillén; inscri
ta en igual tomo y libro, folio 29, finca 2.082, ins
cripción 1.a.Tasado en 1,125 pesetas.

4 .° Campo en la partida de Picado, de 2 hane
gas ó 14 áreas 30 centiáreas; confronta: al Nor

te, finca de Justo Cuartero.; Sur, con caminó; 
Este, con acequia, y Oeste, Lorenzo Cuartero: 
inscrita al igual tomo y libro, folio 32. finca 
2.083, inscripción 1.a Tasado en .300 pesetas. ,

5 .° Campo en la partida Riamayor, de 2’50 
hanegas ó 17 áreais 87 centiáreas; confronta: al 
Norte, finca dé Vesáreo Bermejo; Sur, con ace- 
qúia: Este, ;de Luis Fernández, y Oe^te. de Ma
riano Navarro; inscrita en igual tomo y libro, fo
lio 35, 'finca 2.084, inscripción 1.a Tasado en 750 
l>es'eta/s. ■

6 .° Viña en la partida I.as Altas, de 1 hanega 
9 almudes, igual a 12 áreas 51 centiárea/s; don- 
frontá: al Norte, finca de Juan Cuairtefo; Sur, de; 
Pedro Armingol; Este, de Aniceta López, y Oes- , 
te icón rio: inscrita en el tomo 325 dél ardhivo, 
libro 13 de Fréscano. folio 168 vuelto, finca) 863, 
inscripción 3.a Tasada dn 85 pesetas’.

7 .° iViña en la partida de Las Altas, de 2 ha
negas 3 almudes, igual a 16 áreas 18 centiáreas; 
confronta: al Norte, fincai de Antonio Pascual; 
Sur. de Antonio Mayayo; Este, con camipo, y 
Oeste, de Antonio Pascual: insfcrita en igual 
tomo y libro, folio 172, finca 884, inscripción 3.a 
Tasada en 100 pesetas. ,

8 .° Campo en lai partida Refoya, de 1 cahíz, 
equivalente a 57 áreas 21 centiáreas; linda: al 
Norte, finca de Casimiro Cuartero: Sur. con ca
mino: Oeste, con Alejandro Navarro, y Saliente, 
de Alejandro Navarro García; de esta finca ha 
sido segregada una faja de terreno de 5 áreas 5 
centiáreas, para la. Construcción del CaPal Victo
ria- Alfonso: inscrita al tomo 140 del archivo, 1i- 
hro 6o de Fréscano. folio 35 vue)to, finca', 411, 
inscripjón 2.a Tasado en 320 pesetas.

Dado en Borja a cinco de abril de mil nove
cientos treinta, y ocho. — Segundo Año Triun
fal.—Santiago Sánchez.—El Secretario, Carmelo 
MoMns. . .

Núm. 1.774.
• BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juélz de primera 
instancia e instrucción ejerciente de la ciudad 
de Borja y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelentí

simo S'r. Presidente de la Audiencia Territorial, y 
en la pieza separada de embargo del expediente tra- 
mita¡d|o en este Juzgado con el númetó 429, por 
designación de la Comisión Provincial de Incau
taciones, contra Nicolás Navascués Aznair, veci
no de Fuendejalón, y para hacer efectiva) por la 
vía de apremio la responsabilidad civil de 500 
pesetas impuesta al dicho inculpado por el Exce
lentísimo señor General del 5.° Cuerpo de Ejér
cito. como consecuencia dé su o|X)'sición al triun
fo del movimiento nacional, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término dé 
veinlte días, los bienes que a continuación se 
descrí-birán y previniéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de elste Juzgaldo d día 7 de mayo pró
ximo y hora de las doce.

2 .° Que servirá vle tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido péritadas las fincas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado ' 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de 
los bienes y exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. •
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4 .° Que las cargas anteriores y las nreferentes, si 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

v'/ Qi:e la pieza separada de embargo y la certifi
cación, del Registro de la Propiedad se encuentran de 
maniliesto en la Secretaría de este Tuzgado.

Í!- Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

/. Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, y eme'dichas fincas se encuentran sitas 
en termino do Fuendejalón.

# Bienes que se subastan:
l-, L na casa en la calle Mayor, señalada con 

el numero 45; lindante: por derecha, con la de 
Manuel Ghueica, y por izquierda, con la d'e Lo- 
nenzá A randa. Tasada en 4.000 pesetas.

2.° Una Ibdd'ega vinaria sita en las Bajas del 
. Pueblo de Fuendejalón, .señalada con el número 

Que linda con la de Florencio Gil. Tasada en 
2.500 pesetas.

V"ia en !a Partida de “Mirasol”, de 
cabL.ija 6 hanegas ; iindanite con. Florencio Gil y 
Angel Xavascués. Tasada en 600 pesetas.
i i " v”~la en la. ubsma partida, de cabida 
1 hanega 6 almudes; lindante con Lorenza Aran- 
da_y otros'. 1 asadla en 150 pesetas.

5 .;' Otra -viña en la partida de “Maisora”, de 
cabala 4 haiicgas; lindante con Pantaleón Gil. 
I asada en aOO pesetas.

ó. Gti a viña d'e 2 hanegas, sita en la partida 
denominada' ‘Picador”, que linda con Rudesin- 
do l.alborda y Lorenzo Oborda. Tasada en 250 
pesetas. .

7 ." Otra 'vinal en la misma partida, de 2 hane.- 

gas; lindante con Benigno Martínez. Tasada en 
250 pesetas.

, 8.° (Campo v viña* en la partida de “Subida del 
Cristo”, de cabida toda ella 6 ihanegas; que lin
da: por Norte, Pedro Lamiana, y por Oeste, ton 
Rudesind'o Labord'a. Tasada en 350 pesetas.

9. ° Un campo de 3 hanegas en lal partida de 
"Larripozuelo”. Tasado en 100 pesetas.

10. Otro campo d'd 3 hanegas, sito en la parti- 
bíh de “-Royuelo”, que linda: al Norte, con Angel 
Tolosa, y Sur, María Rodríguez. Tasado en 150 
pesetas.

, 11. L n-oliyar con diez plantas, sito en la par- 
tidal do “Majuelos , que linda con Angel Navas- 
cnés y Lorenza Aranda. Tasado en 200 pesetas.

12. Otro olivar en lal partida denominada “Ba
rranco del Molino”, de cabida 2 hanegas; lindan
te con Angel Navascués y con Lorenza Aranldh. 
1 asado en 560 pesetas.

13. Un campo en la partida denominada “Co
rral Bardado , de caibidai 1 cahíz y 4 hanegas, que 
linda: por Norte, con María Cuartero, y Este, 
ton monte. 'Pasado en 70 pesetas*.

, 14. Otro campo de 2 hanegas, sito en la par-, 
t’ua “Araciel . 'Pasado en 400 pesetas.

15. Otro campo de 1 hanega y 6 almudes, en 
la partida de “Cascallos”, lindanite: al Norte, 
con Isidro Ba, y al Este, Angel Navascués. Ta
Sado dn 20 pesetas. ,

16. . Otrp campo en la partida “Juncán”, fdle 3 
hanegas; lindante: al Norte, con Gaudencio Ro
dríguez, y al Este, Ricardo iGjménez. Tasado en 
250 pesetas.

. Dado en Borja a odio de abril de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segunldlo Año Triunfal. 
Santiago Sánchez. — El Secretorio, Carmelo Mo- 
lins.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA.-.Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del EstodoTno sepubUcan en es^kuiat 
porque ya van, insertaren la Sesión ^riiuera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 1.899.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel

Siendo varios, los funcionarios, tanto pruvinciales 
como municipales, que se hallan en la zona liberada 
sin ocupar su destino, les conmino por la presente 
para que en el término de diez días se incorporen 
para el desempeño de su cargo. Pasado dicho plazo 
se entendeni renuncian al mismo.

Lo que se hace público por medio de este Bo l e t ín  
OiTCiAi. para conocimiento de los interesados. 
f i|Tertíel a 12 abril de 1938.-8egúndo Año Triun-

El Gobernador civil
Antonio Mola Fuentes

VILLARQUEMADO Núm. 1897.
Transcurridos con exceso los quince días en que 

fue anunciada por esta Alcaldía la recogida de

tres cabras y una res vacuna a que hace referencia el 
anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de Zaragoza del 11 de marzo último, número 59, 
sin que haya comparecido persona alguna que se con
sidere dueña de dichos semovientes, se hace saber 
que dichos semovientes serán subastados públicamen
te en la Casa Consistorial de esta localidad el día 20 
del actual y hora de las nueve de su mañana.

Los semovientes de referencia han sido tasados en 
150 pesetas la res vacuna y en 60 pesetas una de las 
cabras, que es mocha, y las dos restantes en 50 pese
tas cada una, admitiéndose posturas en puja a la llana 
por quince minutos, y su adjudicación será hecha a la 
mejor proposición)

Villarquemado, 12 de abril de 1938.-Segundo Año 
Iriunfal.—El Alcalde, Bernabé Sauz.

'HP. BOGAR PIGNATILLI


